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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE I,A NACIÓN

Ministerio de Educación 
Nacíontal

? .Subsehretana

\(SECCÎÔN DE FUNDACIONES)

Edicto por el qúe 'se concede audien
cia público. a los representantes de 
la Fundación, institúida en la -Uni-’ 

• ^versidad de Valladolid por don Isi- 
db^o de fa ^illa y Sanz, denominada 
<iliremio (fe la Villa y Sanz». («Bole
tín Oficial del Estado» del día 11 de 
Noviembre de 1945). '

Incoado ante este Ministerio expedien- 
= te para clasificar como benéfico-docente 
de carácter particular la Fundación ins- 

* tituída en la Universidad, de Valladolid 
por don Isidoro de la Villa ÿ San?, de
nominada «Premio de la Villa y Sanz».

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la instrucción general de 24 de 
JMio de 1913; conceder audiencia públi
ca a losjepresentantes de dicha Funda
ción e .interesados en sus berieficios pori 
término de quince días laborábles a 
contar desde el jpmediato al de la pu- : 
blicación del presente edicto en el Bote- , 
tin Oficial del Estado, plazo durante el 
cual' se hallará de manifiesto el expe-, 
diente de referencia en la Sección de 

, Fundaciones del expresado Ministerio, 
dé nueve de la mañana a dOs de la tarde.

Lo que se hace,público, para general 
contJeimientó. / '

Madrid,‘3'de Noviembre de 1945.— El 
Oficial mayor del Ministerio. Jefe de la 

■ Sección-de Fundaciones, Eduardo To-f 
rralba. •

A
Z ' 3.360

\ ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
i- ?

^^-. GOBIERNO CIVIL

1. AVISO IMPORTANTE PARA^LOS PROPIETARIOS 

DE AUTOMÓVILES Y DEMÁS VEHÍCULOS
. ' L DE MOTOR MECÁNICO . ' '

Se pone eniconocimiento de todos los^ 
propietarios dé automóviles y, demás 
vehículos dé motor mecánico, que de- 
'6en presentar en el plazo más breve po
sible, en la Comisaría del Cuerpo Gene
ral de Policía, los permisos de circula
ción de sús respéctivos vehículos, para 
estampar en ellos el visado gubernativo 
y lá/dilígencm de estar inscrito en' el re-, 
gistro correspondiente, que deíerminan 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 28 dé. Marzo de 1934, Decreto^de 
23.de Septiembre de l939 e instrucciones 
comhiemehtarias de la Dirección Gene
ral de Seguridad. -

Valladolid, 17 de Noviembre^^de 1945. 
El Gobernador ciyil, Toniás Romojaró.

\ . ' 3.472

DIÎ>UTAC1ÔN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado por la Cor^ración ,que sé 
adquieran en coneprsmo meijs’ual los 

. artículos de libre venta en el mercado, 
por/niedio del presente anunció se invita 
a todos los alrnacenistaí y cornercian-, 
tés de esta^plazá para que aqueílós que 
lo deseen envíen la nota de pre'cios a‘ 
que pueden ofrecér los artículos que a 
continuación se citan,-los cuales debe
rán sei^'surninistrados durante el próxi- 
mo mes de Diçîembre. .

Los oíreciraiéntos podrán hacerse en 
carta particnlar dirigida al Sr. Presi- 
dente,Reintegrada con una póliza de 4x50 
pese(;as y un. timbre, provincial de,2,25 i 
pesetas, sin cuyOs requisitós no seráp j 
tomadas en-consideración, acompañan- ¡

do^a correspondiente cédula personal, 
haciendo constar én el sobre «propósi- . 
ción para optar al suministro de ....» (el 
artículo que sea)> desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece ñoras del 
día 29 del actual, incluyeódo-una peque
ña muestra, en caso posible, del artícu
lo o artículos qüe se ofr^scan. - ,

Las proposiciones u ofertas que se re- . 
ciban serán exampuadás a las veinte 
horas del mismo día én sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación,- 
^pudiendo los interesados concurrir al , 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Corporación en libertad dé 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a sus intereses. .

El importe.de los artículos que se ad
quieran será Satisfecho tan pronto sea 

'-aprobado por la Corporación provincial. 
' Todos los pagos tendrán el gravamen ' 

del 1,20 por 100 para el Astado; : <
Los artículos que se’adquieran se en

tregarán de una sola vez en los Esta- 
ble,çimientos respectivos dentrO .de los 
ciiieo días, siguientes a la notificación 
hecha, .a los abastecedores y en las ' 
hoyas que señalen los directores, a ex
cepción de la carde, pescado y leché de 
vaca, que .se entregarán todos los djas 
en la forma y cantidad qae se indiquen..

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuñeió, deben 
considerarse cómo aproximadas, pudien- - 

' do sufrir variación de alguna impor
tancia. ‘. ,

. «Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndos^ los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4 de _- 
Junio dé 1935 y disposiciones /Vigentes 
en lá actualidad, siempre qué se justifir 
que su incuiqplímiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

T^^iejas en fresco, 30 kilos
AWd uras d e va ea, 500 ki 1 os.

. Bacalao fresco, 300 kilos.
Besugo, 90(1 kilos. ,
Bonito, 20,0 kilos. A '
Callos limpiós^ sin patas ni pézuñás y 

sin exhalar olor qué indique principios 
de descomposición, 800 kilós.

Carbón antracita, limpio de Tiqrra y 
piedrat-de tamaño regulár, que reúna las.
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siguientes carácterísticás: humedad, de 
5 a 6 poyiOO; calorías, de 7.500.a 8.000; 
'75.000 kilos. *

Catbón de cok, limpio, de famafio re
gular y contendrá; humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100; -cenizas, cafitidad 
máxima; de 20 a 25 por 100, y cálorías, 
de 6.000 a 6:500; 10.000 kilos. - '

' Carbón de encina, seco, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces; 1.000 kilos.

Carbón galleta, tamafió terciado,. seCo, 
sin contener sustancias éxtrafias que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100; 
calorías, deJ,000 a 8.000; 30.000 kilos.

Carne de^tordero del afio, no dé borre- 
■go/de res sana, limpia de iurpundiciás, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que itidique principios de descomposi' 
ciófi: 1.500 kilos. 1

Carne de vaca de-reg, bien nutrida, de-, 
berá ehtregalse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder,'éste^ ael 20^ 
por, 100 del peso "total de carné suminis
trada y estará libre del sebo de la rifio- 
nada, sângre, inmundicias u otras par- 

' tes de la res, que. pueda aumentar su 
pesó: se entregará antes, de. las siete 
horas de cada d(a, siendo revisada por él

■■4 Veterinario provincial cuando lós direc-‘ 
totes lo éstimen oportuno. Las entregas

x de esta carne'se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante
ros cy traseros, si fuerari mediad reses. 
Las ofertas sé presentarán, por separad.ó, 

x para cada uno de los tres Establecimien
tos. Cantidadpara el Instituto Psiquiá
trico, 7. pOO kilos; para el Qrfariato, 1.800 
kilos; para el Hospital, 3.100 kilos,.

Congrio gordo, 400'kilos. :
' Chicharro, 2.500 kilos. ?
Chicharro en éscabeche, 300 kilos.

■ Escabeche de sardinas, 100 kilos.
La oferta sobre el coste dél escabeché 

se hará a base 'de kilo. neto'..
Harina dextrinaáa, 15 kilos. ; ,
Higos de saco, 50 Irilos. ■
Huevos de gallina^ frescos y ert debi

das condiciones de consumó, 7.000

a las mismas yj matados con la «fecha 
del docuraéntó- en qu.e se fijen, bajó 

. apercibimiento dé que,, de no hacerlo/ 
así, será desestimada la proposición. , /

Los precíos que sé indiquen en las 
• ofertas que se hagan :para éste concur- 

síllo, no podrán ser mayores ‘que los 
, indicados por la tasa oficial para los 
respectNos artículos. ^

Pará la adjudicación del suministro, 
se teiidrán en cuenta las inuestras que 
acompafién a las. proposiciones," por

; Los ejercicios tendrán Jugár conforme 
a la, Real Orden de 28 de Febrero de 
1916, y consistirán: \

1.®- En upa preparación , anatómica, 
sacada a la suerte entré cuatro o más, 
según el número de opositores. Los opo
sitores, incomunicados, harán la . pre
paración en el número de horas que le, 
sefiale el Tribunal. Para .ello se facilita
rán los medios nécesarios, copeçdién- 
doles uno o dos ayudantes, que precisa
mente deberán ser alumnos del primer 
año de Medicina" La preparación anató-
mica, úna vez concluida, se conservará

huevos.
Lenguadinas, 500 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condicibnes dé consurno, 18.000 litros.
Lefia de pino seca, en rajas, 5O'.OÓO 

kilos. '
Lefia de pino seca, meriud,a, 50.000 

icilós. ’
Merluza, 1.000 kilos, s ;
Panchos, 300 kilos.

. Pescadilla grande, 1.700 kilos, , 
Pimiento dulce, de buen color y que no 

contenga .sustancias éxtrafias, 115 kilos.
Queso,10 kilos. ,

; Ramera seca de pino,'500 cargas. , 
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extráfias, 1.600. kilos.
Sardinas, 1.000 kilos.

■• Sosa solvay, 600 kilos. * ■
’ Teia para jergones, 700 metros.

Vinagre de vinc^ 500 litros.
Vino común blanejo, de las mismas* 

características que el tinto o Clarete, 16 
litros ;

Vino común tinto, de 12 grados pof lo 
menos, transparenté, de olor y sabor 
propíoj sin contener ninguna sustancia 
extrafiá a su composición normal, 550 

^litros. '
Vinó generoso, 16 litros.
Las ofertas han de haçers-é con' los 

timbres y pólizas del reintegro pegados

cuya razón se ruega lá presentación de 
aquéllas. . * -——, — — ----------— ----------------
. El ’importe de. los anuncios que piara j hasta el segundo acto en un local cerra-
este concürsó se publiquen endos perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 

. total de los artículos adjudicados a cada 
uno.’ . /. /

Los directores dé los Establecimien
tos, tan pronto como reciban lós géne
ros, mandarán una muestra de los que 

. Sean susceptibles de análisis al Labora
torio provincial para que sean anali
zados.

Si los, artículos no se ajustaren a ló 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la dirección, y, caso, de n-^ reali
zarlo. quedará facultada aquélla. para 
adquirir,en el mercado, a costa del cau
sante, el artículo rechazado; esta con
dición se entenderá sih {Perjuicio de la 
siguiente. ' > Estas plazas han de proveerse por 

opositión* entre Alumnos oficiales de , 
esta Facultád que al tern/inar. el plazo 
dq convocatoria hayan aprobado, por lo 

! ménoS(, los tres primeros afios de lá ca- 
j rrera, debiendo tenersé en cuenta para 

, , . .'su adjudicación lo preceptuado en da
de los mismos resultaran nocivos para , . de 25 dé Angosto de 1939 .y demás 
la salud, exigirías responsabilidades que ' - '

Cuando, lós artículos no reúnan lás 
condiciones separadas en ^1 concursitlo 
se impondrá al bastecedor ja pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado; sin perjuicio de que si del examen

se deriven. í ,
Los concursantes que residan fuera de 

la capital nombrarán en esta plaza' per- 
solía que les represente y a «fuienes se 
¡hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar. '

Valladolid, 23 de Noviembre dç 1945. 
El presidente, Juan Represa de León.—
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

1,532- i

Universidad Literaria ■ 
de Valladolid

Facultad de Medicina
Se hallan vacantes eln la Facultad de 

Medicina de esta Universidad tres pla
zas dé Alumnos Internos; con lá gratifi-\ 
cación de mil quinientas pesetas anua
les, con cargo al presupuesto del Estado,' 
distribuidas en la siguiente forma:

Ulna plaza para la Cátedra de .Ana
tomía.

Una plaza para la Cátedra de Fisío- 
logía. . , ;

Una plaza para la Cátedra de Farma< 
cplogía. ; v U v

• .-PARA LA PÍAZA DE ALUMNO INTERN©
- . . DE anatomía'. ' '

Esta plaza se proveerá por oposición 
entre Alumnos oficiales de lá Facultad 
de Medicina que tengan aprobados los 
dos primeros cursos de Anatomía y Téc
nica. Anatómica, debiendo ténerse en 
cuenta para sú adjudicación lo precep- 
tüado en la Léy de 25, de Agosto de 1939 
y demás disposiciones vigentes. 

do.con llave, que' tendrá el Presidente
del Tribunal.

Los opositores harán en ipúblico y 
ante eLTribunaL la explicación y demos
tración de la preparación, anatómica, en 
el tiempo máximo de media hora.

2 .° En contestar a tres temas sacados 
a la suerte'entre los ciento cincuenta del 
cuestionario. El Tribunal déterminnrá él 
tiempo máximo qu© se ha de concedér a 
lo? opositores para esté ejercicio.

3 .° En hacer una o má,s demostra
ciones en el cadáver, sobre alguno de 
estos temas o sobre ótros que estime 
más conveniente el Tribunal. ’

PARA' LAS PLAZAS DE ALUMNOS INTERNOS 
’DE FISIOLOGÍA Y FARMACOLOGÍA. '

disposiciones vigentes. '
Los ejercicios consistirán; .
l .° Hacer un ejercicio práctico, sien

do el mismo para todos los opositores 
de cada una de las asignaturas, sienao j 
materia de cada unp la más apropiada , 
para la disciplina ala que aspira el opo
sitor: Este ejercicio será propuesto, por 
el Tribunal en el acto del examen, el 
cual, a su terminación, deliberará sobre 
los opositores que deben ser .'eliminados.', 
y los que pueden continuar. ' ' ■

2 .® Será oral,, desarrollando un tema 
sacado a la suerte del cuestionário dé 
Anatomía, entre veinte que constituyen 
el mismo. , Otro" de Histología, entre 
veinte. Otro de Fisiología, entre véintfe, 
y otro de Microbiología, entre veinte.

Para contestar a cada uno de los te- ' 
mas, se le ’concederá al opositór diez 
minuto,s, como tiempo máximo. '

Los cuestionarios de estos ejercicios 
se hallan a disposición de los sefióres 
opositores, en la Secretaría de,esta Fa'- 
cuitad de Medicina^

Los aspirantes a estas, plazas dirigirán 
sus solicitudes al Ilustrísimo sefior De
cano, extendidas é^n papel dé 1,50 pese
tas, acompañádas de sus hojás de estu- 
.áios y de una declaración jurada de los 
servicios p-ï’estados al Gloriosoi Movi- 
miento Nacional, presentándolas en la 

. Secretaría General de esta Universidad 
(Negociado de Medícinah . dentro dél . 
plazo de veinte días sin interrupción, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en él «Boletín Oficial» de 
la provincia. , .

Valladolid, 8 de Noviembre de 1945.— 
El Decano, R. Royo-Villanova.

‘ 3.436
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Intervencian de Hacienda de is 
• provincia de Valladolid

■ Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la: Deüda Amortizable al 3,50 
por 100,, emisión de 1 de Octubre de 
1942, serie C, números 165.757,58 del 
venciipiento de 1' de Octubre de 1945, 
presentada en esta lntervención por don.' 
Mariano Tomillo, ¿se avisa' por medio, 
del «Boletín Oficial» de ja provincia 
para que e’n el plazo de um mes, pueda 

.cualquier irtteresadó formular la recla
mación que estime oportuna, previnien
do que; de no verificarlo, upa vez pasa
do dicho plazo, se^ procederá a la anu
lación dé dichos cupones. j

Lo \qu'e se hace público, en cumpli- 
piiento del artículo 4.° de la Real Orden 
de 17 dé Abril de 1913.

Valladolid) 19 de Noviembre de 1945. ’ 
Él Ihtervein-tór,* Salustiano Casas*—Vis- 
Jo bpeno': El Delegado de Hacienda,. 
J. Arán, . ,

• * ' \ . 3^66

' Administración ^de Rentas 
/.Públicas de la provincia 

/ de Valladolid

Sección de Usos y Consumos

Terminados pOr esta'Administración 
los documentos cóbratoríos del próxi
mo dercicio de 1946, correspondientes 
a los autornóviles de las clases A. y D. 
(Automóviles de usos particular y mo
tocicletas), áe porie'-én conocimiento de 
los contribuyentes ^a quienes afecte,vque 
durante el plazo de quince días y de 
ditz a doce de la mañana, estári expues-, 
tos al público -expresados docurnentos, 
a;fin de que aquellos que se consideren 
perjudicados o mal clasificados entablen , 
las consiguientes reclamaciones.

' Valladolid,; 15 de Noviembre de 1945. 
El Administrador; de Rentas Públicas, 
L Muñoz. . / •

? 3,464 '

Jeíatura de Obras Públicas de fa 
provincia de Valladolid

Negoqiado de Electricidad

Examinado ei expediente incoado por 
la Hermandad Sindical de Labradorès y 
Ganaderos de Nava del Rey, iepreseñta- 
da por don Aureliano García Gago, 

- Como jefe.de la misma, en solicitud de 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión derivada de la línea de Hidro
eléctrica de Pesqueruela, en la parte en 
Jue se une la carretera de Nava del Rey 

' Alaejós -con la calle úe- las Monjas de 
dicho pueblo, y termina en las eras de 

■ la' par,tezdenominada «El Cotarrillo», 
. con destino al servicio de' todas ellas, 

pídiéndose al mismo tiémpo la imposi
ción de servidumbre forzosá de paso de 
corriente sobre los terrenos de dominio 
público y sobre ,los predios-de los par-, 
ticulares, afectada por, la línea ex-á 
presada. 1

Resulíandó; .Que la petición se ha 
publicado' eri el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y por ja Alcal
día respectiva se han hecho lás notifica- 

. clones legales a los propietarios de los 
predios sobre lós cuales se solicita- la 
imposición de la servidumbre. • 
^Resultando: Que durante el período 

.dyinformación pública no se ha presen
tado ninguna reclamación, contra ,^el es
tablecimiento de la línea ;^ la cóncesión 
d’e la servidumbre, ' \ i

Resultando: Que el .irigeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta- 
cióñ del proyecto, informa en el sentido 
de que pnede accederse a lo solicitado' 
bajo las condiciones que estipulan en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la. Jefa
tura de Industria, han informado tam
bién, favorablernente, y proponen con
diciones que especifican en los informes 
respectivos.

Considerando: Qué el expediente se 
ha tramitado de un.módo reglarnentai;io, 
y siendo favorables los informes recaí
dos*, ño debe haber obs,táculo para el és- 
tablécimiento. de la línea, habiéndpse 
por otra parte justificado el derecho de 
la energía que se trata de transportar.

Considerando: Que ño habiégdose 
presentado ninguna reciárnaóíón contra, 
jaimposíción de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe' 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público cómo sobre los dé los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, se habrá de imponer con arr.eglo 
a la Ley de l3 de Marzo' de 19(K) y al Re< 
glamento vigente de Instalaciones Eléc
tricas. ■ ; ' .
' Visto^ los artículos pertinentes al ca,§o 
de la referida Ley y del Reglamento a’n- 
tes citado.’ ’

Esta Jefatura de Obras Pública^us’&h' 
1 do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 

-autorizar el establecimiento de la línea 
referida y otorgai; 1^ servidumbi.e solici
tada con arreglo a las .siguientes con-.' 
diciónes:

Primera. .Las obras se ejecutarán Con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha de 27 de Diciembre de 1943, bajo 1 
la inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Pública’^ o Subalterno en quien 
delegue, la qué a su terminación y pre
vio reconócimieritó de las mismas, ex-¿ 
tenderá .un acta para- los,efectos señala-) 
dos én el Réglamento, que deber,á ser 
sometida a la aprobación dei señor In- 
gé|iiero jefe y en la que consté el resulta-, 
do qué se obtenga y el exacto cumplí-, 

. miento de estas condiciones.
Lbs gastos que pór éstos servicios se 

originen serán de cuenta del .concesio
nario,

. Segunda. ’ LaS obras deberán empezar 
en el plazo de un mes a contar de H 
publicación de la presentje concesión 
en el «Boletín Oficial» de, la- provincia 
de Valladolid y quedar terminadas en 
ér plazo dé tres meses, a contár de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a'^ la Jefatura de Obras Rúbncas 
de su principio'y terminación.

Tercéra. La fianza que se habrá de de
positár será'la coYrespondiente al 3 por ' 
100 del presupuesto - de la;s obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta) Se decreta la irftposición de 
servidumbre forzosa dé paiÿo de. corrien
te eléctrica sobrelos terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidarnente' notifica
dos y que aparecen en la fela.ción publi
cada en él «Boletín Oficial» de 28 de Abril 
dé 1944, siempre que no estén compren
didos en las excepcioñes previstas poy 
la Ley dé 23 de Marzo de 1900 debiendo 
ajustarse su aplicación alo prevenido en 
los artículos 24 y 25 del Reglamentó. . 

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o' en parte, el concesio-' 
ñafio queda obligado á verificaría poy su 
cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna. '

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precarió y sin perjuicio 
de tercero, púdéindo declararía caduca
da por causa de mayor utilidad pública, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación alguna. '

Séptipia. Queda el peticionario óbli-: 
gado a lo dispuesto en el Real Decreto 
de Réformas Sociales de 20 de Jumo dé 
1902, la Ley de.protección a la Industria 
Nacional, en el Reglamento ¡de Instala
ciones Eléctricas y á todas las* disposi-- 
ciones dé carácter general dictadas ó, 
qué. en 10 sucesivo se dicten sobre la 
materia,'

Octava. Con arreglo a lo dispues
to en, el artículo 29 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, dé 
27. dé Marzo de 1919, el peticionario, 
y antes de poner en explotación la insta
lación, deberá entregár a la Administra
ción, por duplicado, ún plano o esquema 
de la instalación y el reglamentó del , 
servicio, a los efectos señalados en dicho 
artículo. • ,

Novena. ,E1 Cumplimiento, de una 
cualquierá de las condiciones que pre
ceden o de las qu^ de ellas se deri
ven darán lugar a la caducidád de esta 
concesión, caducándose también la séf- 
vidumbre eri los Ca^os previstos én el 
artículo,21 del Reglamento.

Décima. El concesionario presentará 
en esta Jefatura, déntro del plazo de 
treinta' días a contar de esta feelia, una 
pólizá de 150 pesetas, asi como, tápibíeri 
la coarta de pago de haber satisfecho én 
HaCiépda el.4,50 por 1.000 deja Cantidad 
de .68.414,83 pesetás, a que ásciénde' en ■ 
más de 50.000 pesétas el presupuesto, 
conforme dispone el artículo 84 de* la 
vigerité ley del Timbre.

Valladolid, 20 de Octubre de 1945^. — El 
' Ingeniéro Jefe, Gonzalo 'Alonso.

- \ - 2.939 -1.711

Comisión provincial 
de Educación Nacional 

de Valladolid

■ CONVOCATORIA • . •

'De conformidad con lo preceptuado 
en el prtículo X de la Orden ministerial 
de 20 de Agosto de 1938, se abre- convo
catoria para solicitar el desempeño ,de 
interinidades dé escuelas nacionales de 
la proviricia, Gon sujeCión a las normás' 
siguientes: .

. Pueden solicitât la regencia interina 
de escuelas nacionales, todos los maes
tros' de ambos sexos, de nacionalidad, 
espáñola., qué hayan terminado los es-
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ludios de la catrera del magisterio yj, no 
se hallen inhabilitados para el desernpe- 
ño de cargos públicos, suspensos y se
parados de la enseñanza, siempre .que 
ofrezcan las garántías morales y patrió
ticas suficientes para el ejercicio del car- 
^o,'y puedan sumar, cuándo llegue la 
edad de jubilación forzosa, el mínimo de 
servicios al Estado para el disfrute del 
haber pasivo. Los que. cumplida la edad * 
de cincuenta años, no puedan'alcanzar 
este mínimo necesitan, autorización pre
via-espeçial, que se concederá o se ne
gará discrecionálmente por la Dirección

. general de Primera Enseñanza,, habida 
cuenta del estado físico y condiciones 
del solicitante. '

El plazo para la presentaoión de soli
citudes será de treinta días naturales a 

z contar desde el siguiente aj, en que se 
publiqué esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial» de lá provincía>ÍL)entro de 
este plazo se preseptará la documenta
ción completa. / .

Los aspirantes' presentarán durante 
las horas de despacho al público (de las 
doce a las trece y treinta) en la Sección 
Adminisfrativa de Primera. Enseñanza, 
los documentos siguiéntés:

v a) Instancia dirigida ,al pnssidente de 
esta Comisión, reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas y sello del Colegio de" 
Huérfanos dél Magisterio, de 0,50, indi
cando el domicilio'del aspirante, sóiiei- 
tando la inclusióh en la lista que a este 
fin habrá de formarse, y declarando, 
bajo su responsabilidad, que no solici
tan la escuela en ótra provincia. ’

b) Certificación de nacimiento, legi-. 
timada y legalizada.

c) Copia del título profesional, si el 
solicitante se halla en posesión de ó|h 
debidamenté compulsada, o en su defec
to,'certificación de haber hecho el depó
sito para la obtención del mismo.

d) Certificación de penalesi si el soli
citante hace riiás dé tres meses qué rio 
desempeña escuela»

e) Certificación dé situación qiilitar 
los varones y Servicio Social las hem
bras.

f) Certificado de bpena conducta deí 
párroco, alcalde o comandante de pues
to de la guardia civil de la localidad de 
residencia, si el aspirante no obtuvo' 
destino después del 18 de Julio de 1936.

g) Certificado médico de no padecer 
afección tuberculosa ni otra enfermedad 
contagiosa, ni defecto físico alguno qué 
no esté debidamente dispensado según 
previene el artículo 13 de> la Orden mi- ' 
nísterial de 30 de Mayo de 1940.

h) Hoja de services si el solicitante' 
los-ha prestado .ya en- las éscuelas na
cionales. . .

i) Documentd^que acrediten los nio- 
tivos de preferencia que se aleguen.; "

' La presentación de la "hoja de-servi
cios exime de los documentos señalados^ 
en los apartados b) y e), sí el expedien
te personal del aspirante obra én la Sec-‘ 
ción admiinistrativa de esta provincia.

Con los solicitan^és ae formará uña 
lista, téniendo en cuanta él orden de 
preferencia determinado en el artículo 
48 de la citada Orden ministerial de 20 
dé Agosto de 1938. ,

La aceptación del nómbramientó de 
maestro interino y la toma de posesión 
son obligatorias bajo pena de inhabilita
ción por un año. i

Valladolid. 14 de Noviembre de 1945. 
El presidente,'P. D., Angel Horta.

u 3.417

CATASTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta ihfiOanada la propuesta provisional de tipos evaluatorios del término 
de Villabrágima, con ésta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatura, a tenor de 
lo que dispone el artículo 30"del Reglaménto. del Servicio de 23 de Octubre de 1913. 
Diçhos tipos u^iitaríos son los siguientes: ’

€ALIFICÁCI0N Y SUBCALIFICACIÓN

Cereales, leguminosas,y tubérculos (riego). 
Idem.. ......... .'............. ... . \........
Ídem...............  .............
Idem........ .  T........ ,,
Idem........... .................?;..., L ...,;......
Cereal de secano . . ........................../...,
Idem.........     j...........
Idem.,.......... . ............. ..................... ..
rdem\   .............   .....;........,.
Idem.. i............ ..!.....----- -
Idem, . A ...,,..:......... . , 
Idém............. . .................T...
Idem........- ------------------------- 
Idem...............;...»...... 
Idem ........<'.....'..'....'... 
Idem....................... 
Idem .... . .•.................. '......,
Idem.  .......... . i.....
Viña .. ,........,,................
Idem ... ......... ...........................
Idem. ;....;.;;........... 
Idem..... ........... ..
Idem....... i................ 
Era ............_ _____ __ ___

, ............ ......... • ••
Idem...................:......... ...
Idem..........,........... 
Idem.... .............. .
Idem .  .....................;

Hdem ........•••••• • • •
Monte bajo. .,....>...'...... 
Monte público número 16-B 
Mimbral,........,.......... 
Erial--------- ............ .^..
Idem.---- ..................

À

Clasificación

Local .Zona

Líquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Hectá
reas Áreas Centi

áreas

1.® 
2.® 
3.® 
4.®-
5.® “ 

'1-^
2.® 
1® 
4.® 
5.® 
6.®

/•7.®
, 8.®

9.® 
10.® 
11.® , 
12.® 
13.®

► 1.®
2.®
3.®
4.® 

,5.® 
Única

1.® : 
2.® 
3.® 
4.® 
5.®

.6.® 
Única 
Especial 
Única

1.®
• 2.*

13.^
14.^
15.®
16.®
17.?
19.?
21.®

. 24.®
28.^
31.®

'33.®
34,®
35.®
36.®
37.®
38.®
39.®
40.®/
25.®
26.®
29.®^
31.?
33.®
12.®
16.®
18.®
20,®

' 22.®
23.®
25.®

4.®
4.®
4.®
7.®

10?

654 
621

.588 
555 
522 
257 
235 
203'

. 1^0
128 
106

95 
85

• 74
63
52 
42
31

515 
486

1
1

32 
179

. 496 
615 

. 314 
.395 
104.
699 

58 
6

> 401 y
344
286
361
181
152
123

3 . 93.
79
50
26

19,70
58
15
8-

406
10

939l
2
9

17

21 
12 
63
23

■ 37 ' 
03 
40

'90 
30 
11 
88 
84
84 ’ 
19

z08 
97 
76’ 
29 
74 
66 
38 
34

\ 85
29
14
94 

T

74
32
65
97

. *^ 70
r

414
493

71
18

87
67
17
82
19
67

43 
86
67 
61 
'62
32
16 
16
84 
60
39 '
20 
30
45
66 .
20 
48
16 
'09
99 
70
42 
42
45 .
02

.27 
91

.78 
83
09 
10
95 
63
72 ' •
26

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo dé quince días, las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri-- 
bucióh Territorial. < . • ,

Valladolid, 18 de Octubre de 1945.-'El Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Fibres. . '

2.966

w;

ínMINISTRAElÚN h
Ayuntamiento de Valladolid

\ ' ANUNCIO. ’

Portel presente se .hace público que 
durante el plazo de och« días, estará ev 
puesto en la Sección de Arbitrios muni
cipales el padrón cobratorio sobre mo
tores, calefacciones e inst^laclóñes me- 1

eánicas, a finde qüe los interesados, 
formulen las reclamaciones que estimen 
oportunas, con la advertencia de que 
pasado el indicado plazo, las cuotas se- 
ráq definitivas y se procederá sin más 
trámites a su cobro. . ' , ' '

Por Dios, España y su Revq^^ión 
Nacional-Sindicalista

Valladolid, 21 de Nóviembre de 1945. 
El alcalde accidental. Narciso García 
Sánchez. 7 ’

/3.491
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Cogeces de Iscar G
Confeccionados el proyecto de presu- 

puesto municipal ordinario para 1946, 
listas cobratorias de rústica y padrones 
de urbana con lista cobratoria para igual 
año, se bailan expuestos al público por 

, término de ocho días en la Secretaría 
del Ay untamiento, "para oírireclamacio- 
nes y con el mismo objeto la matrícula 
de industrial y lista cobratoria, por diez 
días e igual año. ,

Cogeces de Iscar," 10 de Noviembre 
' de 1945.—El alcalde, Eutiquio Sanz.

' ,3.412-1.712

Llano de Olmedo
: Se hallan expuestos al público, en la 
; 'Secretaría de este Ayuntamiento, a los 
A efectos <fé examen y declamaciones, los

. documentos siguientes: .
¿ El padrón,y listascobráto^íasdeurba-
• na, duíante ocho días.
¿ , La^ listas cObratorias db rústica, duran- 
¿ te ochó días.

La matrícula industrial, durante diez 
días ' ■

El proyecto de presupuesto, durante
¿ ocho días. ' ‘ _ •

Expedientg,^de suplemento de crédito, 
¿ por quince díás. * ?

Llano de Olmedo, 16 de Noviembre de 
¿1945.—El alcalde, Jerónimo Puras.

' , 3.444-1.713’

Pollos
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

•se halla expuesto al público, por un 
plazo dé quince días, ei padrón de auto- 

<. móviles para 1946, a efectos de'^rèda- 
Smación. '

Pollos, 15 de Noviembre de 1945.—El 
í alcalde, Mariano Campos.
t . 3,395-1.714

Ramiro
■t En la Secretaría de este Ayuntamien- 
¿ to se hallan expuestos al público, para 
| -^u examen y reclamaciones, los docu- 
4 mentos siguientes:
Ç Proyecto del presupuesto municipal 

óídinário para el próximo ejercicio, por
R ocho días. '
| Padrón de edificios ,y solares, por 
B-ocho día^. ,
®' Matrícula, industria!, por .diez días.
1' Ramiro, 14 de. Noviembre de 1945. 

El alcalde, P. O.. A¿ Casado.
1 ‘ ■ ,3.406.-l;715

1 Robladillo
[j En la Secretaría de este AyuntamJen-* 
| to. se'hallan expuestos al público, para 
;¿¿su examei^ y reclamaciones. los*docu- 
- mentos siguientes:

[¿ Proyecto de presupuesto, por ocho 
E -días.
¿¿. PasJrón de edificios y solares, por ocho 

días. • ,
! Expediente de habilitación de crédito, 
1 por quince días. ,
^ Robladillo, 13 de Noviembre de 1945. —' 
i¿ JEl alcalde, Emeterio Casado.'

’ 3.388-1.716

San Cebrián de^ Mazote
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

se hallán expuestos al público, para su 
exarnen' y reclamaciones, los documen
tos siguientes: ' >

Padrón de edificios y solaihs, por Ocho 
días.' ' ' ' 
- Matrícula.industrial, por diez días.

Sah Cebrián de Mazote, 7 de Noviem
bre de4945.—El alcalde. Lucas Cortés.

San Martín de Valvení
En la Secretaría de esf’e Ayuntamiento 

se hallan expuestos, al público, para su 
examen y réclamacíón, los documentos 
siguientes: ,

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de edificios y solares', por ocho 

días. , . ' ,
^Proyecto de presupuesto Ordinario, 

por ocho días.*
San Martín de Valvéní,12 de Noviem

bre he 1945. —El alcalde,- Mauro Lázaro.

Saif Román de Hornija
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

se hallan expuestos al público, para su 
examen y reclamaciones, los. documen' ' 
tos siguientes: ?

Proyecto de, presupuesto municipal 
óídihario para 1946, por ocho días.

Mafi;ícula industrial, pol diez días.
Padrón de edificios y solares, por ochó 

días. ,
San'Román de Hornija. 10 de Noviem

bre de 1945.—El alcalde, Alberto García.

Sánta Eufemia del Arrôyœ ^
Se hallan expuestos al públicqz en là 

Secretaría de teste AyqntamienÇOi, para 
su examen y reclamación, los documen
tos siguientes: .

Proyecto de presupuesto, por ocho 
días.- .

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días. ' ' ' ■ . ; ¿ ' ',

Listas cobratorias de rústica, por quin- 
cedías.

Matrícula de industrial, por diez días.
* Los documentos expresados corres

ponden alaño 1946. ' 
, Santa Eufemia del Arroyo; 12 de No- 

viémbre de 1945.—El alcalde, Serviliano 
Santos.

- 3.443-1.720

La $€ca /
En la<Secretaría de este Ayuntamien

to, Se hallah-expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones, los docu- 

, mentos siguientes:
Proyectó de/presupuesto municipal 

ordinario para<^^dercicio de 1946, por, 
término de ochooras, admitiéndose re- 
clamacipnés durante este plazo y el de 
otros ocho días. ’ / 

'¿ Padrón, de edificios y solares, por 
ocho* días.

Matrícula de industrial, por diez díás.
La Séch, 12 de Noviembre de 1945.— 

El alcaide, Victoriano Cantalapiedra.
3.335-1.721

TorreciUá de M Orden

Se hallan expuestos al público, a efec
to de su exameh y reclamaciones, en la 
Secretaría de-éste Ayuntamiento,,por los 
plazos que se indican, los documentos 
siguientes: \
, El padrón denedificioa y solares para > 

el ejercicio de 1946, por término de ocho 
días/ ' .

La matrícula de. industrial, por diez* 
■ días.- \

ELproyecto de presupuéstO municipal 
ordinario para 1946, po| término de ocho 
días, durante, los cuales y los ocho si- ' ' 
güientes pueden producírse las reclama
ciones. ' 

¿ Torrecilla de la Orden, 14 de Nóviem- 
’bre de 1945.—El alcalde, Santiago An-f 
dtés

' 3.408-1.722

Traspinedo

En là .Secretaría municipal se hallan 
expuestos al público, para su examen 
y efectos de redamaciones, . los* docu
mentos siguientes: ' , •

Méftricula industrial, por término de 
diez días. , ¿ ,

Listas cobratorias de contribución rús
tica, por quirice días.

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días.. . '

Padrón de automóviles, por quince 
días.

Traspinedo, 13he Noviembre de 1945. 
El alcalde/ Gregorio Santa Olaya. .

’ 3.364—1.723 .

Üfuefla }

El día 24 del actual, tendrá lugar en 
la. Casa Consistorial de éste Ayjjntá- 
miento, la eleccíóñ de los vocales elec- 
tos ^|ue,..en unión de los natos, hah de 
proceder a la confección del reparti
miento general de utilidades de este i 
Ayuntamiento y año actual. , 

prueña, 20he Noviembre de 1945.—El 
alcalde, Benito Atienza. • ,

' 3.494-1.724

Velliza y

Formado el proyecto de ¿presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1946, se halla expuesto al 
público por ocho días, durante los cua
les y ocho días más, podrán presentarse 
contra-'el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinent^. '

Velliza. 10 de Noviembre de 1945,—El 
alcalde, (ilegible). "

- 3.283-'1.731

ViHabrágima

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ^ordinario de es,te Ayunta
miento y'año de l946, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, durante los cuales y 
otros ocho más, puedé# presentarse

V
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■las reclamaciones u observaciones que 
se estimen pertinentes. '
^Igualmente se hallas expuestos af pú-, 

blico por espacio de diez días loá docu
mentos cobratorios siguientes:

Padrón de edificios y solares, padro
nes de vehículos automóviles y matrí-' 
eula de industrial de 1946.

Villabrágímá, 15 de' Noviembre de 
1945.— El alcalde, Félix Cebrián.

V 3.411-1.725

' Villagarcía dé Campos
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se hallan expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones, los do,cu< 
mentos siguientes: ’ '
' Padrón de edificios y solares, por ocho 

x días. ■ ■ \ , 
Matrícula industrial, pór diez días. 
Villagarcía de Campos, 14 de Noviera- 

bie de 1945.—El alcaide. Apolinar Re
presa, 

. ’ - 3.365^1.726

Villalar'de los Comuneros
Confeccionados los padrones de edifi- 

' cios y solares dé este término para él 
ejercicio de 1946, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayún-^ 
tamiento por término dé ocho días, para ' 

. su examen.y reclamación. ;
Villalar de los Comuneros, 15 dé No

viembre de 1945.—El alcalde, Maurilio 
. Vidal. '

» : — 3.407-1.727

Villalba de la Loma
En la Secretaría dé este Ayuntamien

to se hallan espuestÓs al público, para 
'SU examen y reelahjacipnés,' los docu-’ 
mentos siguientes:

. Proyecto? del .presupuesto múnicipal 
ordinario para él próximo'ejercicio, por 
ocho día's, , \ 

Padrón de edificios y solares., popocho 
días. ;

Listas de rústicas; por quince días. , 
Matrícula industrial, por diez días 
Villalba de la Loma, 14 de Noviembre 

de 1945.—El alcalde, Fidenciano Piso
nero,* , , 

? \ 3.3997-1.728 ’

Villalón de Campos

En la Secretáría de este Ayuhlámien- 
to se hallan, expuestos al público, para su 

i. examen y reclámaciori^, los documeñ- 
’ tossiguíentes: 7 . - 

Matrícula de in.dustrial, por diez días. 
Padrones de'>^utomóviles,. por quince 

días. v * 
Padrón de édificiós y solares, por'ocho 

días. . . , 
Villalón de Campos, 16 de Noviembre 

de 1945.—El alcalde. Segundo Garcia.
x ^.442-1.729

Villanueva de los Caballerbs
En ¡a Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan exnuestos ál público a^ los 
efectos de examen y reclaipación, los

doeurrientos cobrSfórios siguientes para ] 
el ejercicio de 1946. . •

El padrón de urbana, pór ocho días.
La matrícula de la contribúción liidus- 

trial. por diez'días. \
Villanueva de los Caballeros'. 12 de 

Noviembre de 1945.— El alcalde acciden
tal, Eustasio Ródríguez. ■ ■ ' ■'

MBINlSTBAHÉyE IIISTICIA
.• EDICTO - ■

Don Manuel del Bu^to Martínez, presi- 
djente de la Audiencia Territorial de • 
Vállaciolid y del Tribunal Provincial . 
de lo Contencioso-Admínistrativo de 
la misma.

Hago saber: Que por el abogado don 
Társilo de Remiro, a nombre y con pp' . 
der de don Cándido González Carra
cedo, mayor dé edad,, casado, auxiliar 
de Secretaría y vecino, de Alaejos, sé ha 
interpuesto' recurso contencioso-admi
nistrativo de' plena jurisdicción sobre re
vocación del acuerdo del Ayuntamiento 
de Alaejos, de fecha 5 de Septiémbre del 
corriente año^por el que se denegó al 
recurrente el derecho al cobro de quin
quenios. ' . / V

Lo que en cumplimiento’’dé lo acor> 
dado por este Tribunal Provincial de lo. 
Contencioso-Adminístrativo,. eii provi
dencia de esta fecha, se hace público 
por medio del presente anunció para 
conocimiéntp.de los que tengan interés 
en él riegocio y quieran coadyuvar en él 
ala^AdAinistración, :

Valladolid, a treinta de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cincó. — Ma
nuel del BustO;

■ j j ; . 3.218,
-     ^ «I—■—' ' 

WCIO^ÍIAIES'

DIPUTAGIONPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital J

Don Arturo. Salinas Lamarca^ recauda
dor de Gontribucíones dé la primera 
zóna¡de los pueblos dé la capital. "

Hago saber: Que en el expediente de 
aprernio que por dél^ítos de contribu
ción territorial rústica .viene siguiéndose 
por esta Recauda.cióhi para hacer efec
tivos .descubiertos-correspondientes al 
pueblo de.Cigales y año de 1941, ha sido - 
dictada la siguiente . .

Providéncia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas dé los deudores 
a que este expediente sé'refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las-hotiñcaciones 
y demás diligencias .correspon4ientesi 
por tratarse dé contribuyentes dé dorni- 
cilio ignorado, há^ase por medio de 
.anuncios eh el «Boletín Oficial» de la _ 
provinéia y en la tablilla de anuncios 
del'Münicipio donde radican los bienes, - 
confornie dísp'one elartfcuío 154 del Es-, 
tatuto dé recaudación, bien entendida 
que, de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilió ,o nombar represen

tante en el plazo de ocho días, se decre
tará la continuación del procedimiéntó. 
.enrebeldía. , ' -

Deudor, don Tomás Vázquez Alonso. 
Débito, 10,75 pesetas. '
\ Tiérrá; a Besanas, en término de Giga.- i' 
les; linda Norte, Petra Díezquijada: Sur, j 
Florentino García Lara: Este, Josef a Re
quejo López, y Oeste, Macario Hernán
dez Barriga. Hace una hectárea,' 77 área&\, ; 
y 69 centiáreas. j

Ló que se hace público a los efectos ? 
acordados. ' , i 

Gigales, 13 de Octubre del945i. — Artu- , 
ro Salinas.

v 3.127. .

PiPUTAGlÓP^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
dé la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas.Lamarca, recauda- 
, dor de Gontri¿uéione& de la; primera 

zohaide los pueblos la capiital.

Hago saber: Que en el expediente de 
ápremío que por débitos de contribu
ción territorial urbana viene slgpiéndose 
pór ésta Recaudación, para, hacer efec
tivos descubiprtós corresporidiéntes ál 
pueblo de Castrón,uevo de Esgueva y , 
año de 1942, ha sido dictada la siguiente - 

Providencia. —Habiendo teñido efecto 
él embargo,de las' fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan iíevarse a efecto las notifiCacio- - 
nés y demás diligencias correspondíen- y 
tes, por tratársé. de contribuyentes de . 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en él «Bolétín Oficial» de 
la provincia y. en la tablilla de. anun
cios del Municipio dónde radican los . ■ 
bienes, conforme dispone el artículo J5.4 • 
del vigente Estatuto de Recaudación,, 
bien entendido qué, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
representante ep el plazo de oéhq días,, 
se decretará la continuación del proce
dimiento- enrebeldía.

Deudor, don Toñiás Mata Rodríguez.. 
Débito, 1,72 pesetas. . ó 7

Bodega en Cotarro Maldonado, núme- | 
ro 37s en el pueblo de Castronuevo de 
Esgueva; linda derecha e izquierda, :C.o- 
tárro, y fondp. Manuel Gala. Hace 25 
metros .cuadrahós. / . J , 

Deudor, don Atanasio Duque Martín. j 
Débito, 1,72 pesetas. ó

Casa en lá calle Alfonso XIII, número 
14, en citado pueblo; linda derecha, Ra
faela González; izquierda, camino, y 
fondo, Cotarro. Hace 179 metreis cua
drados. .

Deudar, el mismo.— Débito, 3.22 pe
setas.

Bodega en Cotarro Maldonado, nú- 
rnéro 1, en citado pueblo; linda derecha. 
Leopoldo Rayaces; izquierda, Miguel • 
García, y fondo, Vicente Rayaces. Hace 

• 80 metros.'.Guádrádbs.
Deudor, don Angel. Escudero.—Débi

to, 0,64 pésetas, • ,
Bodega en la Solana,'..-número 14^ en 

citado pueblo; linda derecha. Cotarro;. , 
.izquierda, Pedro Palenzuela, y fondo,.. 
Cotarro. Hace. 35 metros cuadrados.
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Deudor, don Ramón García Fraile.— 
Débito, 0,65 pesetas:

Bodega en , el Cotarro de la Solana , 
Alta, número 11, triplicado, en citado 
pueblo; linda derecha, Félix San José; 
izquierda, José Pabló, y fondo. Cotarro.' 
Hace 30 'metros cuadrados.

Deudor, don Cayetano Medina Pérez. 
Débito, 3,88 pesetas, i

Cása en calle de la Cifuz-, . número 17, 
en citado término; linda derecha, Tomás 
Mata; izquierda, Míéiiel Escudero, y . 
fondo, Crisógono García. -Hace 91 me
tros cuadrados. . ,

Lo que se hace público a los efectos* 
acordados.

Cástrónuevó de Esgueva, U de Oetu-* 
‘bre de 1945.-A. Salinas.

3.126

r DIPVJÍÁGIÓN PROVINCIAL 
i ' —~~ / ■ ‘ "

Recaudación de Contribuciones
1 dte la Única zona de Medib^ 
ï'; de Rioseco •

j^ / Dori Cleto Criado del Rey¿ recaudador 
i 'dev contribuciones de la única zona de 

Medina de Ríoseco. —

■: Hago saber: Que en el expediente de
s aprémio que por débitos del año 1942. 
4'.' y pueblo dé Villafrechós, se sigue por 
í . esta Recaudación pór córitribucióp té' 
ÿ; : rritorial rústica,' he dictado la siguiente 
j, Procidencia. — Habiendo tenido, efecto 
/<; el deslinde de fincas de loi deudd^^es 
ív comprendidos enc este expediente, efec' 

v tuado por tas oficinas catastrales dé esta

Í .'provincia y llevado a efecto el embargo 
de las mismas, por la'presente Providen' 
cia se acuerda que, no pudiendo llev^rse 

| a efecto laé notificaciohes de embargo y 
í. demás que procedan, ppr’ser los deudo- 
^ res-de‘domicilio ignoí^do, se realicen 
y por medio de anuncios en el. «Boletín 
Í Oficial» de la provincia y ,en la‘ tablilla 
O de éste Ayuntamiento, según determina. 
£: ehartículo 154 del Estatuto de Recauda- 
^. ción, requiriéndoles para que en el tér- 
^; mino de tercer día presenten en esta 
1 Recaudación los títnlos de propiedad de 
^ las fincas emljargadas, apercibíéndoles 
O j, que, de.no hacerlo, serán suplidos à su 

/rosta.
Z. . Igualmente se acuerda requerirles para 
^^ que en el térmirio de ocho. díaS compa- 
y - fezcán en el éxpediénté ejecutivo qúe se 
í ■ les sigue,- señalando domicilio o repre- 
i' sentante, pues pasado dicho plazo sin 
^, realizarlo se proseguirá el procedimiento 
i en rebeldía. ■
g Deudora, doña María.Cazurro García, 
c - Débito, 6,40 pesetas, dé priitcipal:
y Un cereal a Espieja, de 39 áreas y 52 

centiáreas; liúda'Norte', 'Francisco Mar- 
tin; Sur, Isidoro González Urueña, Este, 

i. Alberto'C.azurroGarcía,y,Oesté,Ma'  
, riáno Delgado Cazurro., 
C . Deudor, don Pedro Fernández Casas. ' 

Débito, 2,47 pesétas, de principal? 
j Un ceteal al Jeso la Horca, de 44 áreas 
f 'y<59 centiáreas: linda Norte, Justá’NietO' 

Delgado; Sur, Alejandro Cuadrilléjro; 
pi Este, Alejandro Cuadrillero, y Oeste, 
p Francisco Crespo Cantero. , 
p Deudor, don Eustaquio Fernández 
| Bianco.—Débito, 0,84 pesetas, de príh- 
f' Æipâk
T Un cereal al Tejar, de 6 áféás y 57 cen-

24 de Noviembre de 1945
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tiáreas; linda Norte, Venancio Castro ? 
Tomillo; Sur, Marcelino de Vega Per
nia; Este. Toribio Sarrtos Tornillo, y 
Óeste, herederps de Benito Cuesta.

Deudor, don Gonzalo Gonzáléz Urue- 
. ña.—Débito., 9,6ft pesetas, de principal. 

Un. cereal a Espieja, de 59 áreas y 27 
centiáreas; linda Norte, Eloy Represa 
Lorenzo; Súr,' Aurelíó Gil Aparicio; 
Este; Demetrio Román y otío, y Oéste, 
camino de Morales, de Campos. f , , 

Deúdor, don Francisco Loya Rpiz,— 
' Débito, 5,44 pesetas, de*principal'.

Un cereal a Çarretofdehumps, dé 43 
áreas y 89 centiáreas; linda Norte, 'Esta
nislao Cresjjp Cantero; Sur, Francisco 
Amigo Sanjuán; Este, senda de la Palo- 
rria, y Oeste, Sebastián -Pérez Pernia y , 
otrbs/ ' - ■ \ . 

Deudor, dori Angel Varela Rodríguez. 
Débito, 0,88 pesetas de principal.

Una viña'a^^Sangradera, dé/12 áreas y 
19 centiáreas: linda Norte;-Avelina Es- 
pesp Miñambres; Súr, Leandro Rodrí
guez Pérez; Este, Leandro Rodríguez Pé
rez, y Oéste, Francisco Amigo Sanjuán; 

Deudor, don Martín Villar García.— 
Pébito, 30,71 pesetas, dé principal.'

Un cereal a camino Palazuelo, de 62 
áreas y.57 cjeritiáreas; linda Norte, caun- , 
no a Palazuelo de-Vedija;vSur,-justa 
Nieto Delgado; Esté, Rogelio Martínez 
Martínez, y. Qeste, justa Nirito Delgado.,

Lo' que ,se hace públicof a los efectos 
acordados. • ? '
. Medina de Ríoseco, 20 de Septiembre 
déT945. -Clèto Criado del Rey. ,

2.558

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 
í> j Ríoseco

Don Cleto Criado del: Rey, recaudador 
dé coritribucíones de la únicá zona dé 
Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que én el expediente de 
apremio que por débitos .del año 1942, y 
pueblo de Moral de la Reina, se sigue 
por esta Recaudación por contribución 
territorial rústica, he dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo teñido efecto 
el deslindé de fincas de los deudores 
comprendidos en esté expediente, efec- 
.triado por las oficinas catástráles de esta 
provincia y llevado a efecto el embargo, 
de las mismas, por la presente Providen
cia se acuerda que, no pudiendo lievarse 
a efecto las notificaciones de embargo y 
demás que procedan, por ser los deudo
res de domicili,o ignorado, se réalicen 
por medio de anünciós en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de este Ayuntamiento, según determina 
el artículo 154 del Estatuto de-Recauda
ción, requiriéndoles para que en el tér- ¡ 
mino de tercer día presenten en esta 
Recaudación los títulos dé propiedad de 
las fincas .embargadas, apercibíéndoles 
que, de no hacerlo, serán suplidos a sü 
costa. • /

Igualmente se acuerda requerirles para- 
que'^eri el termino de '-ocho días compa
rezcan.en el expediente ejecutivo-qúe se 
le sigue, señalando domicilio .o repre

sentante, pues pasado dicho plazó sin 
realizarlo se proseguirá el procedimiento 
e!n rebeldía. . .

Deudor, don Santiago Revuelta. —Dé
bito, 13,61 pesetas, de principal./

Un cereal al camino Pal^^uelo, de 57 . 
áreas y’5 centiáreas; linda Norte, Julio 
Brezmes; Sur, herederos de Felipe Re
vuelta; Este, Victoriário de Lera, y Oes- 
te, término de Palaztieló.. . .

Lo que sé hace público a lo^ efectos 
acorda'dos;

Medina de Ríoseco, 20 de Septiembre 
de 1945. —Cleto Criado del Réy.

/ \ . '- ' ; 2 ; 5 78

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

.Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

DOn Cleto Criado del Rey, recaudador 
de çontrlbuciones de la*única zona de 
Medina de Rí8seco. . -

Hago saber; Que, en el expediente de 
apremio qué por débitos del áño 1942 y 
pueblo de- Medina de Ríoseco, se sigue \ 
por esta Recaud^ión, por contribu
ción territorial rústica, he dictado la 
siguiente !

Providencia.-^Habiendo tenido efecto 
éldesliride de fincas-'de los deudores 
comprendidos- en este, expediente, efec
tuado por la Administración de Propie- 

, dad es y Contribución Territorial y lleva
do a efecto el embargo de las mismas, 
por la presente providencia se acuerda 
que, ño pudiendo lievarse a efecto las 
notificaciones de ernbargo, y demás que \ 
procedan, por ser los deudores de domi
cilio'ignorado, se realicen por medió de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la, 
provincia y en la tablilla del Ayunta- 
mlento, según deterrnina el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, requirién
doles para qúe en el térniino del tercer 
día presénten en esta Recaudación los 
títulos de.propiedad de las fincas embar-> 
gadas, apercibiéndoles que, de no jiacer- 
1o, serán suplidos a su costa.

Igualmenté se'acuerda requerirles para 
que én el término de, ocho días compa-, 
rézean en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, señalando- domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin* . 
realízarlo-se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía;,

Deudor, don Froilán Cai^bajosa Rodrí- / 
; guez.—Débito, 4,04 pesetas, de pritícipal. 

Un.cereal a las Lobas, de 29 áreas y 64 
éentiáreas; linda Norte, Rosp.río Gonzá- 

’lez; Suf, Sebastián Fernández; Este, 
Esperanza del Pino, y Oeste, Sénda de 
Valdeseópezp. .

Deudor, don Domingo Gil. —Débito. 
12,65 pesetas, de :princípal.

Un cereal a Somonte, de 1 hectárea, 
18 áreas, 55 centiáreas; linda Norte, ca
mino del Monte; Sur, Juan y Jesús 
Galván;''''Este, término de Valdenebro 
y Oeste, Plácido Vaquero.

Lo que se hace público a los. efectos 
acordados.

Medina de Ríoseco,' 20 de Septiembre 
de 1945, —Cleto Criado delRey.

’ ■ 2.579
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8 24 de Noviembre/de 1945

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota

del Marqués ,

Don Ramón Hernández Díqz,.recauda
dor de Contribuciones en> la única 
zona de Mota del Marqués.

' Hago saber: Que en el expediente de- 
apremió que por débitos de contribúción, 

■territorial urbana, viene siguiéndo'Se por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspopdientes al pueblo 
de Mota del Marqués, ÿ año de 1940," 
ha sido dictada la siguiente

P^videncia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fipcas de’^los deudo- 

«>res a que este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cairo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse dé contribuyentes 
dé domicilio ignorado, hágas'e por me
dio de anuncios en él «Boletín. Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios del Municipio donde!radican ids 
bienes conforme dispone el artículo 154 
dei vigente Estatuto, de recaudación, 
bien entendido que de no comparecer en 
el expediente, señalar domicilio o nom
brar ^Representante en el término de ocho 

, días ae decretará la çontinuaciort del 
procedimiento en rebeldía.» ; ! '

Deudores, i^mporteS y fiñeas
embarradas ,

Deudor, don Ignacio Cerezo San José. 
Débito, 5,14 pesetas.

Casa en la calle la Lupa, Púrpero,5, 
en Mota del Marqués: linda derecha, 
Acacio Alvarez: izquierda, calle Correo- 
viejo, y fondo la niísma. Hace 79 me
tros cuadrados, '

Deudor, d,on Antonio Salgado Goínzá- 
lez.,—Débito, 8,57 pesetas.

Casa en la calle Solana, húmero 29, 
en citado pueblo:*linda.derecha. Corral 
de Eutiquio Casa's: izquierda, casa de 
Justo García, y^fondo, Tertulino Fer
nández. Hace 100 me,tros cuadrados,

Lo que se hacé público a los efectos 
acordaaps.

Mota del, Marqn0s,''29 de . Agosto de
1945.—Ramón-, Hernández Díez. <

H 2.900

UIPUTÁCiÓn PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones
, de la, única /ónq de Mota del '•res que a continuación se citan de domi

cilio ignorado y hacendados foj'asteros 
que dejaron de sépalar eP tiempo opor- 

! tuno el punto de residencia y de hacer 
^ Z . * j laidesignacíón de representante, se les 

" ' '■^, * 1 requiere por medio del presente, añuncio
Don Ramón Hernández Diez, recauda- públicado'en el «Boletín Óficlal»’ de la 

tior de contribuciones de la única zona provincia y en . la tablilla de anuncióstior de contribuciones de la única zona
de Fontihoyuelo, término municipal a 
que corrésd^onden los débitos, para 
que comparezcan ep el expediente eje- 
cútivo que 'contra ellos se sigue, seña- 

apremio que por débitos de cpi^ribucióh leñ domicilio o representante, en la inte-

de Mota'del.Marqués.

Hago saber: Que en el expédiente de , 

territorial urbana, viéÁe. siguiéndóse 
para hacer efectivos descubiertos corres
pondientes aj pueblo de Mota del Mar
qués, y año de 1937, ha s|dó dictada la 
siguiente ' . ; - ' *

Procidencia.— Habiendo teñido eíec-- 
to el embargo de las fincas de los den
dores a< qüe esie expediénté. se refiere Sin 
que puedan llevarse a cabo las notifiéa- 
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contríbn.^nfes 
de dopiiciliq Ignorado, hágase por me
dio de anuncips en el «Boletín Oficial» 
de la provincia'y en la tablilla de anun
cios del Municipio doní^ .radican los 
bienes conforme dispone el artículo 154, 
del vigente Éstátuto de recaudación, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante-en el térmlho de. 
ocho días sé decretará la continuación 
del procedimiento en reincidía. Í

Deudores, importes y fincas . 
' embarradas

Deudora, doña Inés Cano, —Débito, 
3,80 pesetas; • •

Solar en la calle la Luna, número 17, 
en el pueblo de Mota del Marques;.linda 
derecha, Isidro Fernández: izquierda, 
Sebastián Alonso, y fopdo, vía pública. 
Hace 194 metros cúadrados. • .

Deudor., don Toribio Fernández Cáno. 
/Débito, 1,91 pesetas.

Solar en la cállé la Luna, número 6, 
. en citado pueblo; linda;/derecha,•Alonso 
. ACebes; izquierda, Higinio Fernández, 
'y foñjdo, Sotero Casas. Hace 97''metros 
..cúa-dradoa, .

Lo ,que se hace público a los efectos 
acordados-
* Mota del Marqués, 29 de Agostó dé
1945. —Ramón Hernáudez Díez.

2.901

DIPÚTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
delà primera zon^ de ViHalóní

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de contribuciones en la primera 
zona de Villalón de Campos.

Hago sab,er: Que ep el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en él , 
ppeblo de Fontihoyuelo, por débitos de 
contribución rústica, correspondiente a , 

i los ejprciciós de 1942 y 1943, se ha dic
tado la siguiente • , ■

Providencia.—Figurando los deudo-

ligencia de que transcurridos ocho días, 
desde .la inserción eje este anuncio én 
el «Boletín Oficiaí» de la provincia, se 
decretará 4a prosecución én rebeldía, ♦ 
cumpliendÓ- así lo dispúesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación.

Nombres que se citan y débitos

DoP Mariano Herrero Arguello, 11,70 
pesetas. /

Don Alejandro Ramón R/.2,Si-pe
setas.*' . ' ' ■ *

Don Dionisio Valero B., 2,30 pesetas.* 
. Doiíp Josefa Ibáñez del Pozo, 3,50 

•pésetaa.- ' ’
' Herederos de Gregorio Melero^ 1,74 
pesetas.

Don Saturpino Milano^jarrido, 2.34 
pesetas.

Fontihoyuelo, 20 de Septiembre de
1945. —Delfín Monge. ' , ■

2.498

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recadación de Contribuciones 
de la 'primera zona de Villalón

......

Don Delfín Monge de' Castro, recauda
dor de contríbuciomés de la primera 

. 2^na de Villalón de Campos.

Hago saber: Que en él expediente de* 
apremio que me hallo instruyendo en 
el pueblo de Gatón de Campos, por/ 

.débitos de contribución rústica, corres-:' 
pendiente a los ejercicios de 1-942 y 1943, 
se ha dihtado la siguiente: ,

, Providencia.—Figuran_do los deudores, 
que a continuación se citpn dé domicilio 
ignorado y hacendados forasteros, que 
dejáron de señalar en tienípo oportuno 
el punto de residencia y de hacer la 
designación de representante, se les r'e- 
quiére por medio'del presente anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 

, provincia y en la tablilla de anunciós de 
Gatón de 'Campos, término municipal a 
que corresponden los débitos, para que 
comparezcan en el expediente ejecutivo, 

. señalen domicilio o representante, en la 
inteligencia de que transcurridos ocho 
días desde la inserción de éste anuncio 
en el «Boletíri Oficial», se decretará la 
prosecución en rebeldía,, cumpliendo 
así lo dispuesto en el artillo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación.' ,

. Nombres que se citan y débitos

Don Leoncio Madrigal V.,, 1'2,40 pe- 
■■sétas. ■

Don Francisco Rodríguez de là Rosa^ 
34,58 pesetas. O 

Dón Ricardo Borrego, 11,34 pesetas. 
Don Heradio Nieto, Mati|lh,'3,24 pe

setas. • 
Doña Jesusa Ruiz, 11. 89 pesetas. \ 

‘ Gatón de Campos, 20 de Septienibre' 
de 1945. — Delfín Mor^gq. . / 

. . 2;499 
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. A<AÍT AíimíP; ■ V

1 Imprení» de l»'Díp«raHón provincial
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